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Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
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Calarcá, Quindío, noviembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado 631304003001-2022-00305-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-1344 
 

Como la demanda para PROCESO VERBAL con pretensión de IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE presentada por los señores Luisa Coromoto Díaz de Rodríguez y 
William Enrique Rodríguez Hirsch contra la señora Melida Siomahara Quino Salazar 
cumple los requisitos de los art. 82, 83, 84 y 376 del C.G.P. será admitida. 

De conformidad con el art. 592 del C.G.P. se ordenará la inscripción de la demanda 
en los predios que son su objeto.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal con pretensión de 
imposición de servidumbre presentada por los señores Luisa Coromoto Díaz de 
Rodríguez y William Enrique Rodríguez Hirsch contra la señora Melida Siomahara 
Quino Salazar. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la demandada. 
CÓRRASE traslado de la demanda por veinte (20) días.  
 
Tercero: DAR TRÁMITE conforme el art. 376 del C.G.P.  
 
Cuarto:  ORDENAR la INSCRIPCIÓN de la demanda en los inmuebles identificados 
con matrículas inmobiliarias núm. 282.31527 y 282-31530. Por secretaría LIBRESE 
oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, con la advertencia 
contenida en el art. 592 del C.G.P. 
 
Quinto:  RECONOCER personería para actuar, a la doctora María Esther Mendoza 
Toloza. 
 

NOTIFIQUESE 
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